
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGDEP-2025-0567-M-GD

La Joya de los Sachas, 15 de octubre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: Solicitando traspaso de fondos y posterior certificación presupuestaria del
proceso correspondiente a la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO (22
MESAS EN ACERO INOXIDABLE CON SILLAS) DESTINADAS AL
ÁREA DE PATIO GASTRONÓMICO DEL MERCADO MUNICIPAL." 

 
En atención al Memorando Nro. Memorando Nro. GADMCJS-A-2025-5418-M-GD, de
fecha 24 de septiembre de 2025, suscrito por la Mgs. Lizeth Hinojosa, en calidad de
Alcaldesa del GAD La Joya de los Sachas, a través del cuál autoriza el inicio del proceso
de contratación correspondiente a la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO (22 MESAS EN
ACERO INOXIDABLE CON SILLAS) DESTINADAS AL ÁREA DE PATIO
GASTRONÓMICO DEL MERCADO MUNICIPAL." 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGDEP-UFPA-2025-0109-M-GD, de fecha
14 de Octubre de 2025, suscrito por el Mgs. Hugo Garzón, en calidad de técnico asignado
para elaboración del INSTRUMENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL
PRESUPUESTO REFERENCIAL mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.
133-A-GADMCJS-2024, de fecha 23 de julio de 2024, en la cuál se designa a los
respectivos funcionarios del GADMCJS realicen los ESTUDIOS DE MERCADO
(INSTRUMENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO
REFERENCIAL), para ínfimas cuantías y estudios de necesidad a través de la
herramienta del SOCE y con la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.
140-A-GADMCJS-2024, ARTÍCULO UNO.- ALCANCE a la RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA No. 133-A-GADMCJS2024, de fecha 23 de julio de 2024, se
delega a los funcionarios detallados en el artículo uno de la indicada resolución realizar la
verificación de los catálogos electrónicos y en referencia a la RESOLUCIÓN
RE-SERCOP-2024-0145 de fecha 07 de noviembre de 2024 expedida por el Servicio
Nacional de Contratación Pública, mismo que ha realizado varias reformas a la
NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA, a través del cuál adjunta el INSTRUMENTO PARA LA DETERMINACIÓN
DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL Nº008-NIC-GADMCJS-2025, determinando un
presupuesto referencial por el valor de USD $9.900,00. 
 
Por lo cual solicito de la mejor manera, se autorice a quien corresponda, se realice la
reforma de fondos conforme al siguiente detalle, para continuación del proceso de
Certificación Presupuestaria 
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Memorando Nro. GADMCJS-DGDEP-2025-0567-M-GD

La Joya de los Sachas, 15 de octubre de 2025

Número de Partida 
Presupuestaria

Denominación de la Partida 
Presupuestaria

TRASPASO
DisminuciónAumento

7.3.06.01.07 Consultoría Desarrollo Productivo 9900,00  - 

8.4.01.03 Mobiliarios (De Larga Duración)  - 
9900,00 

 

 
Para fines pertinentes 
 
 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200099931** 
Srta. Ing. Cinthya Sobeyda Vera Sigcha
DIRECTORA DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO  

Referencias: 
- GADMCJS-DGDEP-UFPA-2025-0109-M-GD 

Anexos: 
- Informe Mercado Municipal-signed.pdf
- ORDENANZA_Mercado Municipal.pdf
- formato 1_formulario solicitud de requerimiento nº 014-gadmcjs-2025-signed-signed.pdf
- certificado de existencia inventario de bodega 400-ugcb-2025.pdf
- 01 CERTIFICACION NO CATE N 008-signed.pdf
- formato 2_informe determinacion necesidad infima cuantia 013 dgdep-signed (1)-signed.pdf
- MANUAL DE PROCESOS OCTUBRE 2025 v5.zip
- formato 5_especificaciones tecnicas adquisicion bienes infima cuantia 
actualizado-signed-signed.pdf
- CATE_PROFORMAS.zip
- formato 13_instrumento determinacion presupuesto referencial infima mesas-signed.pdf
- GADMCJS-A-2025-5418-M-GD (2).pdf

NUT: GADMCJS-2025-16971 
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